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La clave es la subordinación

• Conforme al artículo 20 de la LFT, la subordinación es el elemento característico de una relación laboral.

• Se tiene por acreditada la existencia de la relación obrero-patronal, si se prueba:

• a) La obligación del trabajador de prestar un servicio material o intelectual o de ambos géneros;

• b) El deber del patrón de pagar a aquél una retribución; y

• c) La relación de dirección y dependencia en que el trabajador se encuentra colocado frente al patrón, no

constituyendo la simple prestación de servicios, conforme a una retribución específica, por sí sola una

relación de trabajo, en tanto no exista el vínculo de subordinación, denominados en la ley con los

conceptos de dirección y dependencia; esto es, que aparezca de parte del patrón un poder jurídico de

mando, correlativo a un deber de obediencia de parte de quien realiza el servicio, de conformidad con el

artículo 134, fracción III de la LFT. O en palabras terrenales: • Están sujetos a un horario, jornada; aunque la

misma se determine en ley en máximos • Perciben periódicamente una cantidad líquida • Realizan las

actividades que les son encomendadas • Tienen un jefe
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Art. 101 LFT
• Previo consentimiento del trabajador, el pago del salario podrá efectuarse por medio de

depósito en cuenta bancaria, tarjeta de débito, transferencias o cualquier otro medio
electrónico. Los gastos o costos que originen estos medios alternativos de pago serán
cubiertos por el patrón.

• En todos los casos, el trabajador deberá tener acceso a la información detallada de los
conceptos y deducciones de pago. Los recibos de pago deberán entregarse al trabajador en
forma impresa o por cualquier otro medio, sin perjuicio de que el patrón lo deba entregar en
documento impreso cuando el trabajador así lo requiera.

• Los recibos impresos deberán contener firma autógrafa del trabajador para su validez; los
recibos de pago contenidos en comprobantes fiscales digitales por Internet (CFDI) pueden
sustituir a los recibos impresos; el contenido de un CFDI hará prueba si se verifica en el portal
de Internet del Servicio de Administración Tributaria, en caso de ser validado se estará a lo
dispuesto en la fracción I del artículo 836-D de esta Ley.
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Subsidio al empleo

• El 26 de diciembre de 2013 se publicó en el Diario
Oficial de la Federación la tabla de subsidio opcional,
que no obstante que es opcional, es en beneficio de
los trabajadores.

• Conserven los comprobantes en los que se
demuestre el monto de los ingresos pagados a los
contribuyentes, el ISR que, en su caso, se haya
retenido y las diferencias que resulten a favor del
contribuyente con motivo del subsidio para el
empleo.

• Anoten en los comprobantes de pago que entreguen
a sus trabajadores, por los ingresos por prestaciones
por servicios personales subordinados, el monto del
subsidio para el empleo identificándolo de manera
expresa y por separado.
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Nodos condicionales para resúmenes totales
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Contratos electrónicos
• Los contratos electrónicos son contratos tradicionales. No constituyen, en

sí mismos, un tipo de contrato diferente. Sin embargo, es útil conocerlos,
pues su legitimación funciona de manera diferente al acuerdo habitual.
Por ejemplo, mediante este tipo de convenio ninguna de las partes debe
estar presente en el momento de la firma. Es decir, no es necesaria la
presencia física simultánea, sino que se puede realizar desde otros
lugares gracias a mecanismos telemáticos.
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• En contraposición al contrato electrónico puro, y también dentro de la
clasificación por emisión de las declaraciones de las partes, se puede
encontrar este tipo de acuerdo. El contrato electrónico mixto requiere de
métodos electrónicos, pero también de métodos tradicionales para manifestar
voluntades. Por ejemplo, la necesidad de enviar por correo ordinario
contratos o documentos firmados.
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Art. 26 LFT

• La falta del escrito a que se
refieren los artículos 24 y 25
no priva al trabajador de los
derechos que deriven de las
normas de trabajo y de los
servicios prestados, pues se
imputará el patrón la falta de
esa formalidad.
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Habrá ocasiones donde se necesite utilizar un 
documento impreso Art. 16 LFEA

• Que la migración a una forma digital
haya sido realizada o supervisada
por un servidor público que cuente
con facultades de certificación de
documentos en términos de las
disposiciones aplicables o, en su
caso, por el particular interesado,
quien deberá manifestar, bajo
protesta de decir verdad, que el
documento electrónico es copia
íntegra e inalterada del documento
impreso
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Guía del complemento de nómina

• Adición de un párrafo al campo
Tipo Régimen, para aclarar que se
deben emitir dos CFDI cuando se
pague una nómina ordinaria y a su
vez el pago de separación del
trabajador, o bien se puede emitir
un CFDI con dos complementos de
nómina para que en uno se
especifique el sueldo ordinario y en
el otro el pago de la separación del
trabajador.

30



31



32



Ley Federal del Trabajo
• Artículo 63.- Durante la jornada continua de trabajo se concederá al trabajador un descanso de

media hora, por lo menos.

• Artículo 64.- Cuando el trabajador no pueda salir del lugar donde presta sus servicios durante las

horas de reposo o de comidas, el tiempo correspondiente le será computado como tiempo efectivo

de la jornada de trabajo.

• Artículo 65.- En los casos de siniestro o riesgo inminente en que peligre la vida del trabajador, de sus

compañeros o del patrón, o la existencia misma de la empresa, la jornada de trabajo podrá

prolongarse por el tiempo estrictamente indispensable para evitar esos males.

• Artículo 66.- Podrá también prolongarse la jornada de trabajo por circunstancias extraordinarias, sin

exceder nunca de tres horas diarias ni de tres veces en una semana.

• Artículo 67.- Las horas de trabajo a que se refiere el artículo 65, se retribuirán con una cantidad igual

a la que corresponda a cada una de las horas de la jornada.

• Las horas de trabajo extraordinario se pagarán con un ciento por ciento más del salario que

corresponda a las horas de la jornada.

• Artículo 68.- Los trabajadores no están obligados a prestar sus servicios por un tiempo mayor del

permitido de este capítulo.

• La prolongación del tiempo extraordinario que exceda de nueve horas a la semana, obliga al patrón

a pagar al trabajador el tiempo excedente con un doscientos por ciento más del salario que

corresponda a las horas de la jornada, sin perjuicio de las sanciones establecidas en esta Ley.
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Asimilados a Salarios

• Esta ficción jurídica se estableció en nuestro sistema
tributario desde 1980, sin que a la fecha su
tratamiento haya sufrido modificaciones
considerables.

• Esta homologación de tratamientos establecida por
ministerio de ley tiene corno finalidad facilitar el
cumplimiento de las obligaciones fiscales a cargo de
las personas físicas.

• Los contratantes incumplen la obligación de efectuar
la retención del impuesto, no obstante ello emiten
el comprobante fiscal digital por Internet de nómina
en el que se consignan cantidades retenidas a la
persona física que obtiene los ingresos
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Artículo 94 LISR
• Se consideran ingresos por la prestación de un servicio personal subordinado, los salarios y demás

prestaciones que deriven de una relación laboral, incluyendo la participación de los trabajadores
en las utilidades de las empresas y las prestaciones percibidas como consecuencia de la
terminación de la relación laboral. Para los efectos de este impuesto, se asimilan a estos ingresos
los siguientes:

• I. Las remuneraciones y demás prestaciones, obtenidas por los funcionarios y trabajadores
de la Federación, de las entidades federativas y de los municipios, aun cuando sean por concepto
de gastos no sujetos a comprobación, así como los obtenidos por los miembros de las fuerzas
armadas.

• II. Los rendimientos y anticipos, que obtengan los miembros de las sociedades cooperativas
de producción, así como los anticipos que reciban los miembros de sociedades y asociaciones
civiles.

• III. Los honorarios a miembros de consejos directivos, de vigilancia, consultivos o de cualquier
otra índole, así como los honorarios a administradores, comisarios y gerentes generales.
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• IV. Los honorarios a personas que presten servicios preponderantemente a un prestatario, siempre que
los mismos se lleven a cabo en las instalaciones de este último.

• Para los efectos del párrafo anterior, se entiende que una persona presta servicios
preponderantemente a un prestatario, cuando los ingresos que hubiera percibido de dicho prestatario en el
año de calendario inmediato anterior, representen más del 50% del total de los ingresos obtenidos por los
conceptos a que se refiere la fracción II del artículo 100 de esta Ley.

• Antes de que se efectúe el primer pago de honorarios en el año de calendario de que se trate, las
personas a que se refiere esta fracción deberán comunicar por escrito al prestatario en cuyas instalaciones
se realice la prestación del servicio, si los ingresos que obtuvieron de dicho prestatario en el año inmediato
anterior excedieron del 50% del total de los percibidos en dicho año de calendario por los conceptos a que
se refiere la fracción II del artículo 100 de esta Ley. En el caso de que se omita dicha comunicación, el
prestatario estará obligado a efectuar las retenciones correspondientes.

• V. Los honorarios que perciban las personas físicas de personas morales o de personas físicas con
actividades empresariales a las que presten servicios personales independientes, cuando comuniquen por
escrito al prestatario que optan por pagar el impuesto en los términos de este Capítulo.

62



• VI. Los ingresos que perciban las personas físicas de personas morales o de personas
físicas con actividades empresariales, por las actividades empresariales que realicen,
cuando comuniquen por escrito a la persona que efectúe el pago que optan por pagar el
impuesto en los términos de este Capítulo.

• VII. Los ingresos obtenidos por las personas físicas por ejercer la opción otorgada por
el empleador, o una parte relacionada del mismo, para adquirir, incluso mediante
suscripción, acciones o títulos valor que representen bienes, sin costo alguno o a un
precio menor o igual al de mercado que tengan dichas acciones o títulos valor al
momento del ejercicio de la opción, independientemente de que las acciones o títulos
valor sean emitidos por el empleador o la parte relacionada del mismo.

• El ingreso acumulable será la diferencia que exista entre el valor de mercado que
tengan las acciones o títulos valor sujetos a la opción, al momento en el que el
contribuyente ejerza la misma y el precio establecido al otorgarse la opción.
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Art. 94 Párrafo Séptimo

• La opción para tributar bajo el
concepto de ingresos asimilados a
salarios no se podrá ejercer por las
personas físicas que obtengan
ingresos, en lo individual o en su
conjunto, superiores a 75 millones
de pesos por concepto de
honorarios por servicios prestados
preponderantemente a un
prestatario, contraprestaciones
derivadas de servicios personales
independientes y actividades
empresariales.

• La persona física con base en el
comprobante fiscal digital por
Internet de nómina emitido por su
contratante, acredita las
cantidades supuestamente
retenidas contra el impuesto a su
cargo, existiendo la posibilidad
incluso que le resulte saldo a favor
que sería susceptible de
devolución.
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Regla 2.7.5.6

• Para los efectos de los artículos 29, segundo párrafo, fracción V y último párrafo del CFF; 27,
fracciones V, segundo párrafo y XVIII, primer párrafo, 98, fracción II y 99, fracción III de la Ley del
ISR, así como 39 del Reglamento del CFF, los contribuyentes que durante el ejercicio fiscal 2021
hayan emitido CFDI de nómina que contengan errores u omisiones en su llenado o en su versión
podrán, por única ocasión, corregir estos, siempre y cuando el nuevo comprobante que se elabore
se emita a más tardar el 28 de febrero de 2022 y se cancelen los comprobantes que sustituyen.

• El CFDI de nómina que se emita en atención a esta facilidad se considerará emitido en
el ejercicio fiscal 2021 siempre y cuando refleje como "fecha de pago" el día correspondiente
a 2021 en que se realizó el pago asociado al comprobante.

• La aplicación del beneficio contenido en la presente regla no libera a los contribuyentes
de realizar el pago de la diferencia no cubierta con la actualización y recargos que, en su
caso, procedan.
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Ajustes al complemento de nómina Ver. 1.2 B
• c_TipoDeduccion, se adiciona la clave derivado de la actualización a la Guía de llenado de nómina:

• 107 Ajuste al Subsidio Causado.

• c_TipoOtroPago, se adicionan las claves derivado de la actualización a la Guía de llenado de nómina:
• 006 Alimentos en bienes (Servicios de comedor y comida) Art 94 último párrafo LISR
• 007 ISR ajustado por subsidio
• 008 Subsidio efectivamente entregado que no correspondía (Aplica sólo cuando haya ajuste al cierre de 
mes en relación con el Apéndice 7 de la guía de llenado de nómina)

• c_TipoIncapacidad, se adiciona la clave derivado de la publicación de la nueva licencia laboral:
• 04 Licencia por cuidados médicos de hijos diagnosticados con cáncer.

• c_TipoPercepción, se modifica la descripción derivado de la actualización a la Guía de llenado de nómina.
• Antes: Alimentación
• Ahora: Alimentación diferentes a los establecidos en el Art 94 último párrafo LISR

• c_TipoRegimen, se modifica la descripción derivado de la revisión a las validaciones del complemento:
• Antes: Sueldos.
• Ahora: Sueldos (Incluye ingresos señalados en la fracción I del artículo 94 de LISR)
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No expedición de constancia y CFDI por concepto de viáticos 
comprobados por el trabajador, cuando se haya cumplido con la 

emisión del CFDI de nómina Regla 2.7.5.3

• Los contribuyentes que hagan pagos por concepto de sueldos y salarios podrán
dar por cumplidas las obligaciones de expedir la constancia y el comprobante
fiscal del monto total de los viáticos pagados en el año de calendario a los que
se les aplicó lo dispuesto en el artículo 93, fracción XVII de la Ley del ISR,
mediante la expedición y entrega en tiempo y forma a sus trabajadores del
CFDI de nómina a que se refiere el artículo 99, fracción III de la Ley del ISR,
siempre que en dicho CFDI hayan reflejado la información de viáticos que
corresponda en términos de las disposiciones fiscales aplicables.
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Regla 2.7.5.4

• Para los efectos de los artículos (…). Asimismo, el CFDI de retención podrá emitirse de
manera anualizada en el mes de enero del año inmediato siguiente a aquél en que se
realizó la retención o pago salvo que exista disposición legal o reglamentaria expresa en
contrario.

• En los casos en donde se emita un comprobante fiscal por la realización de actos o
actividades o por la percepción de ingresos, y se incluya en el mismo toda la información
sobre las retenciones de impuestos efectuadas, los contribuyentes podrán optar por
considerarlo, como el comprobante fiscal de las retenciones efectuadas.

• Cuando en alguna disposición fiscal se haga referencia a la obligación de emitir un
comprobante fiscal por retenciones efectuadas, éste se emitirá, salvo disposición en
contrario, conforme a lo dispuesto en esta regla.
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Art. 54 RISR Retenciones pagadas

• Para efectos del artículo 27, fracción XVIII de la Ley, no se considerará incumplido
el requisito que para las deducciones establece dicha fracción, cuando se cumpla
espontáneamente en términos del artículo 73 del Código Fiscal de la Federación,
con las obligaciones establecidas en el artículo 27, fracciones V y VI de la Ley, a
más tardar en la fecha en la que se deba presentar la declaración del ejercicio,
siempre y cuando, en su caso, se hubiesen pagado las cantidades adeudadas
debidamente actualizadas y con los recargos respectivos.
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¿Cuándo utilizar la clave “101” del catálogo de 
Deducciones?

• De acuerdo con la revisión hecha directamente con la gente del
SAT, al realizar el cálculo anual del ejercicio, la deducción con el
impuesto a cargo del trabajador debe tener la Clave “002 ISR”. La
nueva Clave “101” es para el caso de tener que retener ISR de un
Ejercicio “X” durante el siguiente Ejercicio “Y”. Por ejemplo, si a un
empleado se le debe retener ISR correspondiente al Ejercicio 2018
durante el Ejercicio 2019, se debe asignar la Clave “101” al ISR del
2018, y mantener la Clave “002” al ISR del 2019, que sería el Ejercicio
en curso. Es decir, la Clave “101” ayuda a distinguir los impuestos de
los dos Ejercicios de tal manera que la autoridad no acumule ambos
ISR como si fueran de un mismo Ejercicio.
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Art. 684-B y 684-C LFT

• Antes de acudir a los Tribunales, los trabajadores y patrones deberán asistir al
Centro de Conciliación correspondiente para solicitar el inicio del procedimiento
de conciliación

• La solicitud de conciliación deberá contener los siguientes datos:

• I. Nombre, CURP, identificación oficial del solicitante y domicilio dentro del
lugar de residencia del Centro de Conciliación al que acuda, para recibir
notificaciones en el procedimiento de conciliación prejudicial; el Centro facilitará
los elementos y el personal capacitado a fin de asignarle un buzón electrónico al
solicitante. En caso de que el solicitante no cuente con identificación oficial,
podrá ser identificado por otros medios de que disponga el Centro;
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Art. 684-E LFT

• II. Los Centros de Conciliación podrán recibir las solicitudes de conciliación por
comparecencia personal de los interesados, por escrito debidamente firmado, o
en su caso, por vía electrónica mediante el sistema informático que para tal
efecto se implemente;

• VIII. Si las partes acuden a la audiencia, la Autoridad Conciliadora deberá
requerirles para que se identifiquen con cualquier documento oficial y, en su
caso, verificar que la persona que comparezca en representación de la persona
moral acredite su personalidad.

• También se le asignará a la parte citada, un buzón electrónico para recibir
notificaciones en el procedimiento de conciliación prejudicial; hecho lo anterior
formulará una propuesta de contenido y alcances de un arreglo conciliatorio,
planteando opciones de solución justas y equitativas que a su juicio sean
adecuadas para dar por terminada la controversia; de estar de acuerdo las partes,
celebrarán convenio por escrito, que deberá ratificarse en ese acto, entregándose
copia autorizada de éste.
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• IX. Cuando alguna de las partes o
ambas no comparezcan a la
audiencia de conciliación por causa
justificada, no obstante estar
debidamente notificados, se
señalará nueva fecha y hora para la
celebración de la audiencia, misma
que deberá realizarse dentro de los
cinco días siguientes. La parte que
acuda será notificada en ese acto,
la contraparte que no acuda lo será
por el boletín del Centro y, en su
caso, por buzón electrónico;
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Art. 739 Ter LFT

• Las notificaciones en los
procedimientos ante los Centros de
Conciliación y en los juicios
laborales se harán:

• III. Por boletín o lista impresa y
electrónica, en los casos no
previstos en las fracciones
anteriores, y

• IV. Por buzón electrónico, a las
partes que expresamente así lo
soliciten, y que previamente hayan
obtenido la firma electrónica.
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• Los Tribunales y los Centros de Conciliación
establecerán un sistema de registro voluntario para que
las empresas, patrones o personas físicas empleadoras,
cuenten con un buzón electrónico al que dichas
autoridades deberán comunicarles la existencia de
algún procedimiento cuyo emplazamiento no pudo
efectuarse. En ningún caso, el aviso que se realice
sustituirá las notificaciones procesales; no obstante,
deberá constar tal circunstancia en la razón del actuario.
Asimismo, llevarán a cabo los acuerdos de colaboración
conducentes con organismos públicos, con el fin de
facilitar la localización del domicilio de las partes.
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Art. 745 Ter LFT Notificaciones electrónicas

• I. Las partes o terceros interesados están obligados a ingresar al buzón
electrónico asignado todos los días y obtener la constancia a que se refiere la
fracción IV del artículo 747 de esta Ley, en un plazo máximo de dos días a partir
de que el órgano jurisdiccional la hubiere enviado.

• De no ingresar dentro de los plazos señalados al sistema electrónico establecido
para tal efecto, el Tribunal tendrá por hecha la notificación. Cuando éste lo estime
conveniente por la naturaleza o trascendencia del acto, podrá ordenar que la
notificación a realizar se haga por conducto del actuario, quien hará constar en el
expediente cualquiera de las situaciones anteriores, y
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Art. 776 LFT
• Son admisibles en el proceso todos los medios de prueba que no sean contrarios a la moral y al derecho, y en especial los 

siguientes:

• I. Confesional;

• II. Documental;

• III. Testimonial;

• IV. Pericial;

• V. Inspección;

• VI. Presuncional;

• VII. Instrumental de actuaciones; y

• VIII. Fotografías, cintas cinematográficas, registros dactiloscópicos, grabaciones de audio y de video, o las distintas 
tecnologías de la información y la comunicación, tales como sistemas informáticos, medios electrónicos ópticos, fax, correo 
electrónico, documento digital, firma electrónica o contraseña y, en general, los medios aportados por los descubrimientos 
de la ciencia.

• IX. Las Constancias de notificación hechas a través del Buzón Electrónico, y

• X. Los recibos de nómina con sello digital.
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Art. 836 C LFT

• La parte que ofrezca algún
documento digital o cualquier
medio electrónico, deberá
cumplir con lo siguiente:

• I. Presentar una impresión o
copia del documento digital; y

• II. Acompañar los datos
mínimos para la localización del
documento digital, en el medio
electrónico en que aquél se
encuentre.
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• Tratándose de recibos electrónicos
de pago el Tribunal designará a un
fedatario para que consulte la liga
o ligas proporcionadas por el
oferente de la prueba, en donde se
encuentran los Comprobantes
Fiscales Digitales por Internet o
CFDI, compulse su contenido, y en
el caso de coincidir, se tendrán por
perfeccionados, salvo prueba en
contrario.
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• Las partes y los miembros del
Tribunal podrán hacer al o a los
peritos designados las preguntas
que juzguen convenientes.

• Para el desahogo de la prueba a
que se refiere este artículo, el
Tribunal en todo momento podrá
asistirse de elementos humanos y
tecnológicos necesarios para mejor
proveer.
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Éxodo 23:8-12 Nueva Traducción Viviente (NTV)

• No aceptes sobornos, porque el soborno te 
lleva a hacer la vista gorda en aquello que ves 
con claridad. El soborno mueve incluso a una 

persona justa a tergiversar la verdad.

• Siembra y recoge tus cosechas durante seis 
años, pero el séptimo año deja que la tierra se 

renueve y descanse sin cultivar.

• Tienes seis días en la semana para hacer tu 
trabajo habitual, pero el séptimo día dejarás de 

trabajar. Así tu buey y tu burro podrán 
descansar, y también recobrarán sus fuerzas tus 

esclavos y los extranjeros que vivan en medio 
de ti.
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